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El	Vicerrector	Administrativo	y	Financiero	de	la	Universidad	Distrital	Francisco	José	de	
Caldas,	en	uso	de	 las	 facultades	otorgadas	por	el	Artículo	7°	del	Acuerdo	01	de	2007	y	
Resolución	N.020	de	2018.	
	

CONSIDERANDO	
	
Que	 el	Artículo	 15º	 del	 Decreto	 1045	 de	 1978,	 establece:	 “De	 la	 interrupción	 de	 las	
vacaciones.	El	disfrute	de	las	vacaciones	se	interrumpirá	cuando	se	configure	alguna	de	las	
siguientes	causales:	
	
a)		Las	necesidades	del	servicio;	
b)		(…)	
c)		(…)	
d)		(…)	
e)		(…)	
	
Que	 el	 Artículo	 14º	 del	 Decreto	 1045	 de	 1978,	 establece:	 “Del	 aplazamiento	 de	 las	
vacaciones.	 Las	 autoridades	 facultadas	 para	 conceder	 vacaciones	 podrán	 aplazarlas	 por	
necesidades	 del	 servicio.	 El	 aplazamiento	 se	 decretara	 por	 resolución	 motivada.	 Todo	
aplazamiento	de	vacaciones	se	hará	constar	en	la	respectiva	hoja	de	vida	del	funcionario	o	
trabajador”.	(…)	
	
Que	 mediante	 Resolución	 No.	 412	 del	 9	 de	 diciembre	 de	 2022,	 expedida	 por	 la	
Vicerrectoría	Administrativa	y	Financiera,	se	concedió	el	disfrute	de	vacaciones	de	fin	de	
año	 al	 personal	 de	 planta	 administrativa	 de	 la	 Universidad	 Distrital	 Francisco	 José	 de	
Caldas.	
	
Que	 en	 el	 artículo	 2º	 ibidem,	 señaló	 “Conceder	 el	 disfrute	 y	 pago	 de	 quince	 (15)	 días	
hábiles	 de	 vacaciones	 del	 periodo	 2021-2022,	 a	 partir	 del	 2	 al	 23	 de	 enero	 de	 2023	
inclusive,	al	personal	que	se	relaciona	a	continuación:	
	
BERRIO	RODRIGUEZ	MARHEL	
CALDERON	MARTIN	JUAN	DIEGO	
CHARRY	RUIZ	LEONARDO	
GONZALEZ	TELLEZ	JUAN	HILDER		
MONTEALEGRE	VILLANUEVA	GLORIA	XIMENA		
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MORENO	FAJARDO	CLARENA	
PUENTES	SUAREZ	ALEXANDRA	
ROSAS	CUERVO	FREDDY	LIBARDO	
(...)	
	
Que	 en	 el	 artículo	 3º	 ibidem,	 señaló	 “Conceder	el	 disfrute	 y	 pago	 de	 quince	 (15)	 días	
hábiles	 de	 vacaciones	 del	 periodo	 2021-2022,	 a	 partir	 del	 10	 al	 30	 de	 enero	 de	 2023	
inclusive,	al	personal	que	se	relaciona	a	continuación:	
	
AVENDAÑO	GUTIERREZ	NIDIA	
ALFONSO	GUTIERREZ	GUILLERMO	EDUARDO	
ARANZALEZ	GARCIA	RAFAEL	ENRIQUE		
BOYACA	CARREÑO	ANGELICA	SORAYA	
CEBALLOS	RIAÑO	WILLIAM	ERNESTO		
DAZA	CORREDOR	ALEJANDRO	PAOLO	
FERNANDEZ	AMAYA	JAIRO	LIBARDO		
MONROY	CORCHUELO	DANNY	ANDREA	
ORTIZ	MORALES	ALEXIS	ADAMY		
RANGEL	ROA	EUSEBIO	ANTONIO		
WILCHES	REYES	FRANKLIN	
(…)	
	
Que	 por	 necesidades	 del	 servicio	 descritas	 en	 oficio	 CERI-690-2022	 calendado	 29	 de	
diciembre	de	2022	y	enviado	al	correo	de	la	División	de	Recursos	Humanos	el	6	de	enero	
del	 presente	 año,	 de	 la	 Vicerrectora	 Académica,	 con	 visto	 bueno	 del	 Vicerrector	
Administrativo	y	Financiero	y	del	Director	del	Centro	de	relaciones	Interinstitucionales	
(CERI)	se	hace	necesario	la	suspensión	de	las	vacaciones	a	la	señora		BERRIO	RODRIGUEZ	
MARHEL,	a	partir	del	6	de	enero	de	2023.	
	
Que	en	la	comunicación	ibidem	la	señora		BERRIO	RODRIGUEZ	MARHEL,	manifiesta	que	
los	días	pendientes	serán	disfrutados	en	el	mes	de	octubre	del	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	DRH-11-2023	IE-44-2023	calendado	
y	enviado	al	correo	de	la	División	de	Recursos	Humanos	el	6	de	enero	del	presente	año,	de	
la	 División	 de	 Recursos	 Humanos	 con	 visto	 bueno	 del	 Vicerrector	 Administrativo	 y	
Financiero,	 se	 hace	 necesario	 la	 interrupción	 de	 las	 vacaciones	 del	 señor	 	CALDERON	
MARTIN	JUAN	DIEGO,	a	partir	del	11	de	enero	de	2023.	
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Que	en	la	comunicación	ibidem	el	señor	CALDERON	MARTIN	JUAN	DIEGO,	manifiesta	que	
los	días	pendientes	serán	disfrutados	en	el	mes	de	junio	del	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	DRH-11-2023	IE-44-2023	calendado	
y	enviado	al	correo	de	la	División	de	Recursos	Humanos	el	6	de	enero	del	presente	año,	de	
la	 División	 de	 Recursos	 Humanos	 con	 visto	 bueno	 del	 Vicerrector	 Administrativo	 y	
Financiero,	se	hace	necesario	la	interrupción	de	las	vacaciones	del	señor		CHARRY	RUIZ	
LEONARDO,	a	partir	del	10	de	enero	de	2023.	
	
Que	en	la	comunicación	 ibidem	el	señor	CHARRY	RUIZ	LEONARDO,	manifiesta	que	los	
días	pendientes	serán	disfrutados	en	el	mes	de	junio	del	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	calendado	22	de	diciembre	de	2022	y	
enviado	al	correo	de	la	División	de	Recursos	Humanos	el	5	de	enero	del	presente	año,	de	
la	Vicerrectora	Académica	con	visto	bueno	del	Vicerrector	Administrativo	y	Financiero,	se	
hace	 necesario	 la	 interrupción	 de	 las	 vacaciones	 del	 señor	GONZALEZ	 TELLEZ	 JUAN	
HILDER,	a	partir	del	11	de	enero	de	2023.	
	
Que	en	 la	comunicación	 ibidem	el	señor	GONZALEZ	TELLEZ	JUAN	HILDER,	manifiesta	
que	los	días	pendientes	serán	disfrutados	a	partir	del	20	al	30	de	junio	del	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	calendado	20	de	diciembre	de	2022	y	
enviado	al	correo	de	la	División	de	Recursos	Humanos	el	5	de	enero	del	presente	año,	de	
la	Vicerrectora	Académica	con	visto	bueno	del	Vicerrector	Administrativo	y	Financiero,	se	
hace	 necesario	 el	 aplazamiento	 de	 las	 vacaciones	 al	 señor	 ALFONSO	 GUTIERREZ	
GUILLERMO	EDUARDO	a	partir	del	10	de	enero	de	2023.	
	
Que	en	la	comunicación	ibidem	el	señor	ALFONSO	GUTIERREZ	GUILLERMO	EDUARDO,	
manifiesta	que	los	días	pendientes	serán	disfrutados	en	la	vigencia	del	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	calendado	y	enviado	al	correo	de	la	
División	de	Recursos	Humanos	el	29	de	diciembre	de	2022,		de	la	Vicerrectora	Académica	
con	 visto	 bueno	 del	 Vicerrector	 Administrativo	 y	 Financiero,	 se	 hace	 necesario	 la	
interrupción	 de	 las	 vacaciones	 de	 los	 señores	MONTEALEGRE	 VILLANUEVA	 GLORIA	
XIMENA	y	CEBALLOS	RIAÑO	WILLIAM	ERNESTO,	a	partir	del	18	de	enero	de	2023.	
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Que	 en	 la	 comunicación	 ibidem	 los	 señores	 MONTEALEGRE	 VILLANUEVA	 GLORIA	
XIMENA	y	CEBALLOS	RIAÑO	WILLIAM	ERNESTO,	manifiestan	que	los	días	pendientes	
serán	disfrutados	a	partir	del	1	de	junio	del	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	DRH-11-1023	IE-44-2023	calendado	
y	enviado	al	correo	de	la	División	de	Recursos	Humanos	el	6	de	enero	del	presente	año,	de	
la	 División	 de	 Recursos	 Humanos	 con	 visto	 bueno	 del	 Vicerrector	 Administrativo	 y	
Financiero,	 se	 hace	 necesario	 la	 interrupción	 de	 las	 vacaciones	 a	 la	 señora	MORENO	
FAJARDO	CLARENA,	a	partir	del	11	de	enero	de	2023.	
	
Que	en	la	comunicación	ibidem		la	señora	MORENO	FAJARDO	CLARENA,	manifiesta	que	
los	días	pendientes	serán	disfrutados	en	el	mes	de	junio	de	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	DRH-11-1023	IE-44-2023	calendado	
y	enviado	al	correo	de	la	División	de	Recursos	Humanos	el	6	de	enero	del	presente	año,	de	
la	 División	 de	 Recursos	 Humanos	 con	 visto	 bueno	 del	 Vicerrector	 Administrativo	 y	
Financiero,	 se	 hace	 necesario	 la	 interrupción	 de	 las	 vacaciones	 a	 la	 señora	PUENTES	
SUAREZ	ALEXANDRA,	a	partir	del	10	de	enero	de	2023.	
	
Que	en	la	comunicación	ibidem		la	señora	PUENTES	SUAREZ	ALEXANDRA,	manifiesta	que	
los	días	pendientes	serán	disfrutados	en	el	mes	de	junio	de	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	calendado	y	enviado	al	correo	de	la	
División	 de	 Recursos	 Humanos	 el	 5	 de	 enero	 del	 presente	 año,	 de	 la	 Vicerrectora	
Académica	con	visto	bueno	del	Vicerrector	Administrativo	y	Financiero,	se	hace	necesario	
la	interrupción	de	las	vacaciones	el	señor	ROSAS	CUERVO	FREDDY	LIBARDO,	a	partir	del	
18	de	enero	de	2023.	
	
Que	en	la	comunicación	ibidem	el	señor	ROSAS	CUERVO	FREDDY	LIBARDO,	manifiesta	
que	los	días	pendientes	serán	disfrutados	del	21	al	24	de	marzo	del	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	calendado	y	enviado	al	correo	de	la	
División	 de	 Recursos	 Humanos	 el	 5	 de	 enero	 del	 presente	 año,	 de	 la	 Vicerrectora	
Académica	con	visto	bueno	del	Vicerrector	Administrativo	y	Financiero,	se	hace	necesario	
la	interrupción	de	las	vacaciones	de	la	señora	AVENDAÑO	GUTIERREZ	NIDIA,	a	partir	del	
18	de	enero	de	2023.	
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Que	en	la	comunicación	ibidem	la	señora	AVENDAÑO	GUTIERREZ	NIDIA,	manifiesta	que	
los	días	pendientes	serán	disfrutados	del	7	al	20	de	noviembre	del	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	calendado	26	de	diciembre	de	2023	y	
enviado	al	correo	de	la	División	de	Recursos	Humanos	el	5	de	enero	del	presente	año,	de	
la	Vicerrectora	Académica	con	visto	bueno	del	Vicerrector	Administrativo	y	Financiero,	se	
hace	necesario	la	interrupción	de	las	vacaciones	al	señor	DAZA	CORREDOR	ALEJANDRO	
PAOLO	a	partir	del	19	de	enero	de	2023.	
	
Que	 en	 la	 comunicación	 ibidem	 el	 señor	 DAZA	 CORREDOR	 ALEJANDRO	 PAOLO,	
manifiesta	que	los	días	pendientes	serán	disfrutados	en	la	vigencia	de	junio	del	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	calendado	y	enviado	al	correo	de	la	
División	de	Recursos	Humanos	el	29	de	diciembre	de	2022,		de	la	Vicerrectora	Académica	
con	 visto	 bueno	 del	 Vicerrector	 Administrativo	 y	 Financiero,	 se	 hace	 necesario	 la	
interrupción	de	las	vacaciones	de	los	señores	ARANZALEZ	GARCIA	RAFAEL	ENRIQUE	y	
FERNANDEZ	AMAYA	JAIRO	LIBARDO,	a	partir	del	18	de	enero	de	2023.	
	
Que	en	la	citada	comunicación	ibidem	el	señor	ARANZALEZ	GARCIA	RAFAEL	ENRIQUE,	
manifiesta	que	los	días	pendientes	serán	disfrutados	a	partir	del	1	de	junio	de	2023.	
	
Que	en	la	comunicación	ibidem	el	señor	FERNANDEZ	AMAYA	JAIRO	LIBARDO,	manifiesta	
que	los	días	pendientes	serán	disfrutados	a	partir	del	20	de	junio	de2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	calendado	y	enviado	al	correo	de	la	
División	 de	 Recursos	 Humanos	 el	 5	 de	 enero	 del	 presente	 año,	 de	 la	 Vicerrectora	
Académica	con	visto	bueno	del	Vicerrector	Administrativo	y	Financiero,	se	hace	necesario	
la	interrupción	de	las	vacaciones	a	la	señora	BOYACA	CARREÑO	ANGELICA	SORAYA,	a	
partir	del	18	de	enero	de	2023.	
	
Que	 en	 la	 comunicación	 ibidem	 la	 señora	 BOYACA	 CARREÑO	 ANGELICA	 SORAYA,	
manifiesta	que	los	días	pendientes	serán	disfrutados	del	8	al	18	de	mayo		del	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	DRH-19-2023	IE-	72-2023,	calendado	
y	enviado	al	correo	de	la	División	de	Recursos	Humanos	el	6	de	enero	del	presente	año,	de	
la	 División	 de	 Recursos	 Humanos	 con	 visto	 bueno	 del	 Vicerrector	 Administrativo	 y	
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Financiero,	 se	 hace	 necesario	 el	 aplazamiento	 de	 las	 vacaciones	 a	 la	 señora	MONROY	
CORCHUELO	DANNY	ANDREA,	a	partir	del	10	de	enero	de	2023.	
	
Que	 en	 la	 comunicación	 ibidem	 la	 señora	MONROY	 CORCHUELO	 DANNY	 ANDREA,	
manifiesta	que	los	días	pendientes	serán	disfrutados	en	el	mes	de	junio		del	2023.	
	
Que	 por	 necesidades	 del	 servicio	 descritas	 en	 oficio	 CERI-691-2022	 calendado	 30	 de	
diciembre	de	2022	y	enviado	al	correo	de	la	División	de	Recursos	Humanos	el	5	de	enero	
de	2023,	de	la	Vicerrectora	Académica	con	visto	bueno	del	Vicerrector	Administrativo	y	
Financiero,	se	hace	necesario	la	interrupción	de	las	vacaciones	del	señor	ORTIZ	MORALES	
ALEXIS	ADAMY,	a	partir	del	11	de	enero	de	2023.	
	
Que	en	 la	citada	comunicación	 ibidem	 se	 indica	que	el	señor	ORTIZ	MORALES	ALEXIS	
ADAMY,	reanudará	el	disfrute	de	los	días	pendientes	a	partir	del	20	de	junio	al	10	de	julio	
de	2023.	
	
Que	 por	 necesidades	 del	 servicio	 descritas	 en	 oficio	 2022IE27165	 calendado	 27	 de	
diciembre	de	2022	y	enviado	al	correo	de	la	División	de	Recursos	Humanos	el	5	de	enero	
de	2023,	con	visto	bueno	del	Vicerrector	Administrativo	y	Financiero,	se	hace	necesario	la	
interrupción	de	las	vacaciones	del	señor	RANGEL	ROA	EUSEBIO	ANTONIO,	a	partir	del	
16	de	enero	de	2023.	
	
Que	en	la	comunicación	ibidem	el	señor	RANGEL	ROA	EUSEBIO	ANTONIO,	manifiesta	que	
los	días	pendientes	serán	disfrutados	en	la	vigencia	del	2023.	
	
Que	por	necesidades	del	servicio	descritas	en	oficio	calendado	y	enviado	al	correo	de	la	
División	de	Recursos	Humanos	el	5	de	enero	de	2023,	 con	visto	bueno	del	Vicerrector	
Administrativo	y	Financiero,	se	hace	necesario	la	interrupción	de	las	vacaciones	del	señor	
WILCHES	REYES	FRANKLIN,	a	partir	del	10	de	enero	de	2023.	
	
Que	en	la	comunicación	ibidem	el	señor	WILCHES	REYES	FRANKLIN,	manifiesta	que	los	
días	pendientes	serán	disfrutados	a	partir	del	16	al	27	de	enero	de	2023.	
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Que,	en	mérito	de	lo	expuesto,	este	despacho.	
	

RESUELVE	
	
ARTÍCULO	1º:	Suspender	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	No.	
412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	2ª,	a	partir	del	6	de	enero	de	2023,	a	la	señora	
BERRIO	RODRIGUEZ	MARHEL,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
Parágrafo:	 La	 señora	 BERRIO	 RODRIGUEZ	 MARHEL,	 reanudara	 el	 disfrute	 de	 sus	
vacaciones	 en	 el	 mes	 de	 octubre	 de	 2023,	 de	 conformidad	 con	 la	 parte	 motiva	 que	
antecede.	
	
ARTÍCULO	2º:	 Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	2ª,	a	partir	del	11	de	enero	de	2023,	al	señor	
CALDERON	MARTIN	JUAN	DIEGO,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
Parágrafo:	 El	 señor	 CALDERON	MARTIN	 JUAN	 DIEGO,	 reanudara	 el	 disfrute	 de	 sus	
vacaciones	en	el	mes	de	junio	del	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
ARTÍCULO	3º:	 Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	2ª,	a	partir	del	10	de	enero	de	2023,	al	señor	
CHARRY	RUIZ	LEONARDO,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
Parágrafo:	El	señor	CHARRY	RUIZ	LEONARDO,	reanudara	el	disfrute	de	sus	vacaciones	
en	el	mes	de	junio	del	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
ARTÍCULO	4º:	 Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	2ª,	a	partir	del	11	de	enero	de	2023,	al	señor	
GONZALEZ	TELLEZ	JUAN	HILDER,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
Parágrafo:	 El	 señor	GONZALEZ	 TELLEZ	 JUAN	 HILDER,	 reanudara	 el	 disfrute	 de	 sus	
vacaciones	 del	 20	 al	 30	 de	 junio	 del	 2023,	 de	 conformidad	 con	 la	 parte	 motiva	 que	
antecede.	
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ARTÍCULO	5º:	Aplazar	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	No.	412	
del	 9	 de	 diciembre	 de	 2022,	 artículo	 3º,	 a	 partir	 del	 10	 de	 enero	 de	 2023,	 al	 señor	
ALFONSO	GUTIERREZ	GUILLERMO	EDUARDO,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	
antecede.	
	
Parágrafo:	 El	 señor	 ALFONSO	 GUTIERREZ	 GUILLERMO	 EDUARDO,	 reanudara	 el	
disfrute	de	sus	vacaciones	en	la	vigencia	de	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	
antecede.	
	
ARTÍCULO	6º:	 Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	2º,	a	partir	del	18	de	enero	de	2023,	a	 la	
señora	MONTEALEGRE	 VILLANUEVA	GLORIA	 XIMENA,	de	 conformidad	 con	 la	 parte	
motiva	que	antecede.	
	
Parágrafo:	 La	 señora	MONTEALEGRE	 VILLANUEVA	 GLORIA	 XIMENA,	 reanudara	 el	
disfrute	de	sus	vacaciones	a	partir	del	1	de	junio	de	2023,	de	conformidad	con	la	parte	
motiva	que	antecede.	
	
ARTÍCULO	7º:	 Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	3º,	a	partir	del	18	de	enero	de	2023,	al	señor	
CEBALLOS	 RIAÑO	 WILLIAM	 ERNESTO,	 de	 conformidad	 con	 la	 parte	 motiva	 que	
antecede.	
	
Parágrafo:	El	señor	CEBALLOS	RIAÑO	WILLIAM	ERNESTO,	reanudara	el	disfrute	de	sus	
vacaciones	 a	 partir	 del	 1	 de	 junio	 de	 2023,	 de	 conformidad	 con	 la	 parte	 motiva	 que	
antecede.	
	
ARTÍCULO	8º:	 Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	2º,	a	partir	del	11	de	enero	de	2023,	a	 la	
señora	MORENO	FAJARDO	CLARENA,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
Parágrafo:	 La	 señora	 MORENO	 FAJARDO	 CLARENA	 reanudara	 el	 disfrute	 de	 sus	
vacaciones	en	el	mes	de	junio	de	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
ARTÍCULO	9º:	 Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	2º,	a	partir	del	10	de	enero	de	2023,	a	 la	
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señora	 PUENTES	 SUAREZ	 ALEXANDRA,	 de	 conformidad	 con	 la	 parte	 motiva	 que	
antecede.	
	
Parágrafo:	 La	 señora	 PUENTES	 SUAREZ	 ALEXANDRA	 reanudara	 el	 disfrute	 de	 sus	
vacaciones	en	el	mes	de	junio	de	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
ARTÍCULO	10º:	Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	2º,	a	partir	del	18	de	enero	de	2023,	al	señor	
ROSAS	CUERVO	FREDDY	LIBARDO,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
Parágrafo:	El	 señor	ROSAS	CUERVO	FREDDY	LIBARDO,	reanudara	el	disfrute	de	 sus	
vacaciones	a	partir	del	21	al	24	de	marzo	de	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	
antecede.	
	
ARTÍCULO	11º:	Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	3º,	a	partir	del	19	de	enero	de	2023,	al	señor	
DAZA	 CORREDOR	 ALEJANDRO	 PAOLO,	 de	 conformidad	 con	 la	 parte	 motiva	 que	
antecede.	
	
Parágrafo:	El	señor	DAZA	CORREDOR	ALEJANDRO	PAOLO,	reanudara	el	disfrute	de	sus	
vacaciones	en	la	vigencia	de	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
ARTÍCULO	12º:	Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	3º,	a	partir	del	18	de	enero	de	2023,	al	señor	
ARANZALEZ	 GARCIA	 RAFAEL	 ENRIQUE,	 de	 conformidad	 con	 la	 parte	 motiva	 que	
antecede.	
	
Parágrafo:	El	señor	ARANZALEZ	GARCIA	RAFAEL	ENRIQUE,	reanudara	el	disfrute	de	
sus	vacaciones	a	partir	del	1	de	junio	de	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	
antecede.	
	
ARTÍCULO	13º:	Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	3º,	a	partir	del	18	de	enero	de	2023,	al	señor	
FERNANDEZ	AMAYA	JAIRO	LIBARDO,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
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Parágrafo:	El	señor	FERNANDEZ	AMAYA	JAIRO	LIBARDO,	reanudara	el	disfrute	de	sus	
vacaciones	 a	 partir	 del	 20	 de	 junio	 de	 2023,	 de	 conformidad	 con	 la	 parte	motiva	 que	
antecede.	
	
ARTÍCULO	14º:	Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	3º,	a	partir	del	18	de	enero	de	2023,	a	 la	
señora	AVENDAÑO	GUTIERREZ	NIDIA,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
Parágrafo:	 La	 señora	 AVENDAÑO	 GUTIERREZ	 NIDIA,	 reanudara	 el	 disfrute	 de	 sus	
vacaciones	a	partir	del	7	al	20	de	noviembre	de	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	
que	antecede.	
	
ARTÍCULO	15º:	Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	3º,	a	partir	del	18	de	enero	de	2023,	a	 la	
señora	BOYACA	CARREÑO	ANGELICA	SORAYA,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	
antecede.	
	
Parágrafo:	El	señor	BOYACA	CARREÑO	ANGELICA	SORAYA,	reanudara	el	disfrute	de	sus	
vacaciones	a	partir	del	8	al	18	de	mayo	de	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	
antecede.	
	
ARTÍCULO	16º:	Aplazar	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	No.	
412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	3º,	a	partir	del	10	de	enero	de	2023,	a	la	señora	
MONROY	 CORCHUELO	 DANNY	 ANDREA,	 de	 conformidad	 con	 la	 parte	 motiva	 que	
antecede.	
	
Parágrafo:	La	señora	MONROY	CORCHUELO	DANNY	ANDREA,	reanudara	el	disfrute	de	
sus	 vacaciones	 en	 el	 mes	 de	 junio	 de	 2023,	 de	 conformidad	 con	 la	 parte	 motiva	 que	
antecede.	
	
ARTÍCULO	17º:	Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	3º,	a	partir	del	11	de	enero	de	2023,	al	señor	
ORTIZ	MORALES	ALEXIS	ADAMY,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
Parágrafo:	 El	 señor	ORTIZ	 MORALES	 ALEXIS	 ADAMY,	 reanudara	 el	 disfrute	 de	 sus	
vacaciones	a	partir	del	20	de	junio	al	10	julio	de	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	
que	antecede.	
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ARTÍCULO	18º:	Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	3º,	a	partir	del	16	de	enero	de	2023,	al	señor	
RANGEL	ROA	EUSEBIO	ANTONIO,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
Parágrafo:	 El	 señor	RANGEL	 ROA	 EUSEBIO	 ANTONIO,	 reanudara	 el	 disfrute	 de	 sus	
vacaciones	en	la	vigencia	de	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
ARTÍCULO	19º:	Interrumpir	el	disfrute	de	vacaciones	concedidas	mediante	Resolución	
No.	412	del	9	de	diciembre	de	2022,	artículo	3º,	a	partir	del	10	de	enero	de	2023,	al	señor	
WILCHES	REYES	FRANKLIN,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
Parágrafo:	El	señor	WILCHES	REYES	FRANKLIN,	reanudara	el	disfrute	de	sus	vacaciones	
a	partir	del	16	al	27	de	enero	de	2023,	de	conformidad	con	la	parte	motiva	que	antecede.	
	
ARTÍCULO	 20º:	 Comunicar	 la	 presente	 decisión	 a	 los	 funcionarios,	 quienes	 deberán	
informar	 por	 escrito	 a	 la	 División	 de	 Recursos	 Humanos	 su	 reintegro	 a	 las	 labores	
habituales.	
		
ARTÍCULO	21º:	La	presente	Resolución	rige	a	partir	de	la	fecha	de	expedición.	
	
	

COMUNIQUESE	Y	CUMPLASE.	
Bogotá,	D.C.,	

	
	
	

V.B.	ELVERTH	SANTOS	ROMERO	
Vicerrector	Administrativo	y	Financiero	

	
Proyectó		 Claudia	Paipilla	Sierra	 Contratista	DRH	 CPS	 02-01-2023	
Revisó	 Andrea	Monroy	Corchuelo	 Funcionaria	DRH	 Andrea	M.	 05/01/2023	
Aprobó	 Juan	Carlos	Amaya	Pico	 Jefe	División	de	Recursos	Humanos	(E)	

	 	

	

	

	

Andrea M.
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